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Resumen 
Este texto hace consideraciones sobre la consolidación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

como una disciplina jurídica autónoma, presentando sus antecedentes históricos, sus bases fundacionales, 

concepto y propósitos. También hace consideraciones sobre su contenido y composición normativa, 

destacando especialmente la Declaración Universal de Derechos Humanos, los principales Pactos 

Internacionales y las Convenciones Internacionales de Derechos Humanos.  

Palabras clave: derecho internacional de los derechos humanos, antecedentes históricos, derecho 

internacional público. 

 

Summary 

This text makes considerations on the consolidation of International Human Rights Law as an autonomous 

legal discipline, presenting its historical background, its founding bases, concept and purposes. It also makes 

considerations about its content and normative composition, highlighting especially the Universal Declaration 

of Human Rights, the main International Covenants and the International Conventions on Human Rights. 

Keywords: international human rights law, historical background, public international law. 

 

Antecedentes 

 

El proceso de internacionalización de los derechos humanos tiene varias fuentes históricas, 

siendo las principales el Derecho Humanitario, la Sociedad de Naciones y la Organización 

Internacional del Trabajo. 

 

El Derecho Humanitario, porque elevó a rango internacional la protección humanitaria en 

casos de guerra, regulando jurídicamente, a nivel internacional, el uso de la violencia en los 

conflictos armados, imponiendo límites, en estos casos, a la libertad y autonomía de los 

Estados en conflicto, indicando así , el camino que los derechos humanos, más adelante, 

también deberán seguir, alcanzando alcance universal. (Ordovás & García, 2011). 

 

La Liga de las Naciones, porque, además de tratar de promover la paz y la cooperación 

internacionales, también expresó, aunque de manera genérica, disposiciones relativas a los 

derechos humanos, reforzando, en estos términos, la necesidad de relativizar la soberanía 

de los Estados, en esta dirección. (Nikken, 2010).   

 

La OIT – Organización Internacional del Trabajo, por su parte, creada poco después de la 

Primera Guerra Mundial con el objetivo, entre otros, de regular las condiciones de trabajo a 

nivel internacional, constituye también una fuente histórica importante del proceso de 



internacionalización de los derechos humanos, aquí que , desde su fundación en 1919, ha 

promulgado cientos de convenios internacionales destinados a promover y proteger la 

dignidad de la persona humana en el mundo del trabajo, en todo el mundo. 

 

Así, se puede decir que el proceso de internacionalización de los derechos humanos estuvo 

marcado, de manera imborrable, por la significativa influencia de estas tres fuentes 

históricas, que marcaron el principio del fin de la soberanía estatal absoluta e intocable, 

donde los Estados eran considerados los únicos sujetos del derecho internacional público, 

dando lugar a los primeros esbozos del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

(Lora, 2022). 

 

El surgimiento del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, su base fundacional, 

su concepto y finalidad 

 

La Segunda Guerra Mundial fue el hecho histórico que impulsó decisivamente el 

surgimiento y consolidación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos.  

 

El proceso de internacionalización de los derechos humanos –que, a su vez, presupone la 

delimitación de la soberanía estatal– se convierte así en una respuesta importante en la 

búsqueda de la reconstrucción de un nuevo paradigma, frente al repudio internacional de las 

atrocidades cometidas en el Holocausto. Sin embargo, el fin de la Segunda Guerra Mundial 

no fue suficiente para consolidar el surgimiento del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, que es su matriz histórica. Los derechos humanos incluso adquirieron 

importancia en la agenda internacional con la llegada de la Carta de las Naciones Unidas, 

en 1945, así como con la promulgación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

en 1948, a través de la cual los derechos humanos comenzaron a tener atención central en la 

agenda Internacional. 

 

Así, presentados los antecedentes históricos, las fuentes de surgimiento y sus bases 

fundacionales, se puede conceptualizar el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

como el conjunto de normas que regulan la promoción y protección universal de la 

dignidad de la persona humana. En este sentido, el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos puede definirse como el conjunto de normas subjetivas y adjetivas del Derecho 

Internacional cuyo propósito es asegurar que los individuos, de cualquier nacionalidad, 

incluidos los apátridas, y cualquiera que sea la jurisdicción en que se encuentren, tengan los 

medios de defensa contra los abusos y abusos de poder realizados por cualquier Estado y la 

reparación correspondiente cuando no sea posible prevenir el daño. 

 

La necesidad primordial de la protección y efectividad de los derechos humanos ha 

permitido, a nivel internacional, el surgimiento de una disciplina autónoma del derecho 

internacional público, denominada Derecho Internacional de los Derechos Humanos, cuyo 

objetivo principal es lograr la plena efectividad de los derechos humanos fundamentales, a 

través de normas generales que protegen los bienes primordiales de la vida (dignidad, vida, 

seguridad, libertad, honor, moral, entre otros) y predicciones de instrumentos políticos y 

legales para su implementación. 

 



Así, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos queda efectivamente consolidado 

como una disciplina jurídica autónoma y universalmente reconocida, promoviendo, con su 

surgimiento, la rendición de cuentas de los Estados por las violaciones de los derechos 

humanos, relativizando así la soberanía (anteriormente absoluta) de los Estados, y 

consolidando el reconocimiento definitivo de que la persona humana es sujeto de derecho a 

nivel internacional. 

 

El corpus del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

 

El conjunto de normas que componen el Derecho internacional de los Derechos Humanos 

está compuesto principalmente por la Carta de las Naciones Unidas (o Carta de la 

ONU/Carta de San Francisco), la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, así como varios convenios internacionales. 

 

La Carta de las Naciones Unidas 

 

Firmada en San Francisco, el 26 de junio de 1945 – ratificada por Brasil el 21 de 

septiembre de 1945 – la Carta de las Naciones Unidas o Carta de las Naciones Unidas, por 

ser el documento fundacional de la Organización de las Naciones Unidas – ONU, 

constituye el primer instrumento normativo de Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos. 

 

Desde mediados del siglo XIX los derechos humanos están protegidos por el Derecho 

Internacional; Fue, sin embargo, la Carta de las Naciones Unidas la que inició el proceso de 

protección universal de estos derechos, disponiendo en su art. 55 que la ONU "promoverá 

el respeto universal de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin 

distinción de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y libertades".  

 

La Carta de las Naciones es Unidas internacionalizó los derechos humanos. Al adherirse a 

la Carta, que es un tratado multilateral, los Estados Partes reconocen que los derechos 

humanos a los que se refiere son objeto de legítima preocupación internacional y, en esta 

medida, ya no están dentro de su jurisdicción interna exclusiva. 

 

Y, si bien la Carta no definió objetivamente el significado de los derechos humanos a los 

que hacía referencia, provocó en los Estados Partes el reconocimiento de que la protección 

y promoción de los derechos humanos ya no son una cuestión de exclusivo interés interno, 

sino que, desde entonces , agenda que interesa a toda la comunidad internacional. 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos 

 

El siguiente paso era indicar expresamente el significado de los derechos humanos a que se 

refiere la Carta de las Naciones Unidas. Así, el Consejo Económico y Social de la ONU, en 

1946, creó la Comisión de Derechos Humanos con el objetivo principal de redactar una 

Carta Internacional de Derechos Humanos. La idea inicial era organizar un documento 

integrado por una declaración de derechos, por una o más convenciones que vinculan a los 



Estados Partes y por un conjunto de dispositivos para implementar y controlar el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas. 

 

La Declaración Universal fue el resultado de una serie de decisiones tomadas en el bienio 

1947-1948, a partir del primer período ordinario de sesiones de la Comisión de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas en febrero de 1947. 

 

Sin embargo, frente a diversas dificultades, como la divergencia respecto de la inclusión o 

no de los derechos sociales, económicos y culturales, la vinculación jurídica que debe 

imponerse a los Estados firmantes, las intrincadas relaciones entre los derechos históricos, 

culturales y sociales diferencias de naciones, entre otras, se decidió entonces presentar sólo 

la declaración de derechos, en ese contexto. Así, el 10 de diciembre de 1948, en sesión 

celebrada en París, la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante la Resolución 

217 A (III), con el voto favorable de 48 países, ningún voto en contra y ocho abstenciones, 

adoptó y proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos, con el objetivo, entre 

otros objetivos importantes, de aclarar e indicar el significado de la expresión derechos 

humanos a que se refiere la Carta de las Naciones Unidas. Más que eso: la Declaración se 

ha convertido en el documento ético-axiológico-normativo-histórico más importante sobre 

derechos humanos hasta la fecha. La Declaración se presenta como un hecho nuevo e 

innovador en la historia, proclamando la universalidad, inalienabilidad, indivisibilidad e 

interdependencia de los derechos humanos. 

 

Con esta declaración, un sistema de valores es –por primera vez en la historia– universal, 

no en principio, sino de hecho, en la medida en que se logra consenso sobre su validez y su 

capacidad para regir los destinos de la futura comunidad de todos hombres ha sido 

alcanzado explícitamente. Sólo después de la Declaración Universal podremos tener la 

certeza histórica de que la humanidad –toda la humanidad– comparte algunos valores 

comunes; y podemos, finalmente, creer en la universalidad de los valores, en el único 

sentido en el que tal creencia es históricamente legítima, es decir, en el sentido en que 

universal no significa algo objetivamente dado, sino subjetivamente recibido por el 

universo de los hombres. 

 

Y describe la nueva fase inaugurada por la Declaración Universal: Con la Declaración de 

1948 se inicia una tercera y última fase, en la que la afirmación de los derechos es, al 

mismo tiempo, universal y positiva: universal en el sentido de que los destinatarios de los 

derechos los principios contenidos en él ya no son sólo los ciudadanos de tal o cual Estado, 

sino todos los hombres; positivo en el sentido de que pone en marcha un proceso al final 

del cual los derechos humanos ya no serán simplemente proclamados o idealmente 

reconocidos, sino efectivamente protegidos incluso contra el propio Estado que los ha 

violado. 

 

René Cassin, considerado uno de los padres de la Declaración, tiene esto que decir sobre su 

amplitud y universalidad:  

Esta Declaración se caracteriza, en primer lugar, por su amplitud. Comprende 

un conjunto de derechos y facultades sin los cuales el ser humano no puede 

desarrollar su personalidad física, moral e intelectual. Su segunda característica 

es la universalidad: es aplicable a todas las personas de todos los países, razas, 



religiones y sexos, independientemente del régimen político de los territorios en 

los que afecta. Al finalizar el trabajo, la Asamblea General, gracias a mi 

propuesta, proclamó la Declaración Universal, considerando que, hasta 

entonces, durante todo el trabajo, se llamó Declaración Internacional. Al 

hacerlo, conscientemente, la comunidad internacional reconoció que el 

individuo es miembro directo de la sociedad humana, como sujeto directo del 

Derecho de Gentes. Naturalmente, es ciudadano de su país, pero también es 

ciudadano del mundo, debido a la protección internacional que se le garantiza. 

Ésas son las características centrales de la Declaración. (c.f. Paucar, 2015). 

 

Otra característica fundamental de la Declaración Universal, además de la amplitud y 

universalidad de los derechos humanos, es que son indivisibles, es decir, derechos humanos 

civiles y políticos, heredados de Declaraciones de Derechos de fuerte inspiración liberal 

como la Declaración Americana de 1776 y la Declaración francesa de 1789, se combinan e 

integran ahora, en la Declaración Universal, con los derechos humanos sociales, 

económicos y culturales, heredados de Declaraciones y Constituciones diseñadas bajo una 

fuerte influencia socialista, como la Declaración de los Derechos de los Trabajadores. y 

Pueblo Explotado de la URSS de 1918 y las Constituciones Mexicana de 1917 y Weimar 

de 1919. 

 

Así, a partir de la Declaración Universal, todos estos derechos (civiles, políticos, sociales, 

económicos y culturales) pasan a formar un todo unitario, una unidad indivisible y a la vez 

interdependiente, en permanente interacción, sin supremacía de unos sobre otros, superando 

la vieja dicotomía entre dichos derechos.  

 

La Declaración, por tanto, implementa una concepción innovadora de los derechos 

humanos, consagrándolos como universales, indivisibles e interdependientes, que 

posteriormente, en 1993, fue confirmada y cristalizada por la Conferencia Mundial de 

Derechos Humanos, celebrada en Viena: 

Todos los derechos humanos son universales, indivisibles, interdependientes y 

están interrelacionados. La comunidad internacional debe tratar los derechos 

humanos a nivel mundial de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y con 

el mismo énfasis. Deben tenerse en cuenta las particularidades nacionales y 

regionales, así como los diferentes contextos históricos, culturales y religiosos, 

pero es deber de los Estados promover y proteger todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales, independientemente de sus sistemas políticos, 

económicos y culturales. (c.f. Caraballeda, 2016, p. 2) 

 

En su contenido, la Declaración Universal de Derechos Humanos consta de un preámbulo, 

que afirma la dignidad de la persona humana como matriz axiológica fundamental, y 30 

(treinta) artículos, cuyos derechos inalienables e inalienables se organizan de la siguiente 

manera, según Ortega (2019):  

 

1. Primero: los derechos personales (a la igualdad, a la vida, a la libertad, a la seguridad) 

contenidos en los artículos 3 al 11; 

 



2. Segundo: los derechos relativos a la persona humana en sus relaciones con los grupos 

sociales en los que participa (derecho a la intimidad de la vida familiar; derecho al 

matrimonio; derecho a la libertad de circulación dentro o fuera del ámbito nacional; 

derecho a la nacionalidad; derecho de asilo; derecho de propiedad) contenidos en los 

artículos 12 a 17; 

 

3. Tercero: derechos relativos a las libertades civiles y a los derechos políticos, ejercidos 

para contribuir a la formación de los procesos de toma de decisiones políticas e 

institucionales (libertad de conciencia, pensamiento y expresión; libertad de asociación, 

reunión y reunión; derecho de voto y ser votado; derecho de acceso al gobierno y a la 

administración pública) – artículos 18 a 21; 

 

4. Cuarto: derechos económicos, sociales y culturales (derecho a condiciones de trabajo 

dignas; derecho a la asistencia social; derecho a la educación; derecho a la salud; derecho a 

la sindicalización; derecho a participar libremente en la vida cultural y científica de la 

comunidad) – artículos 22 a 27; 

 

5. Quinto: derecho a una comunidad internacional en la que los derechos humanos puedan 

realizarse material y plenamente – artículos 28 y 29. A nivel técnico-normativo, la 

Declaración Universal de Derechos Humanos constituye una recomendación, expresada por 

Resolución, de que la ONU La Asamblea General hizo (y sigue haciendo) los Estados 

miembros, y no es, por tanto, un tratado ni un acuerdo internacional, por lo que hay 

resistencia a reconocerlo como fuerza jurídica vinculante. 

 

Sin embargo, para muchos estudiosos de esta materia, la Declaración Universal, sus 

principios y disposiciones, son consideradas una interpretación autorizada de la expresión 

“derechos humanos” contenida en la Carta de las Naciones Unidas y, al tener esa naturaleza 

de tratado multilateral; y considerando que los principios de la Declaración Universal son 

hoy igualmente considerados principios generales del Derecho, en la materia, incluido el 

derecho internacional consuetudinario, invocados en varias ocasiones por tribunales 

nacionales e internacionales, resta, por tanto, reconocer su fuerza jurídica vinculante, 

entonces dotado de ius cogens. (López-Zamora, 2014; Ben Lazaar, 2012). 

 

También cabe señalar, por importante y oportuno, que el conjunto de normas incluidas en la 

Declaración Universal no agota la lista de derechos humanos, sino que alimenta y alienta la 

construcción de otros instrumentos normativos que promovieron su ampliación, 

actualización y mejora. . 

 

Así, la Declaración Universal de Derechos Humanos, fundada en los principios de libertad 

de igualdad y fraternidad, además de enunciar a todos los pueblos y naciones la primacía de 

la dignidad de la persona humana, como centro y fuente de todos los valores, se ha 

consolidado efectivamente, desde entonces, como el documento más importante, matriz 

inspiradora. , derechos humanos. 

 

  



Los Grandes Pactos Internacionales 
 

La proclamación de la Declaración Universal de Derechos Humanos alentó el desarrollo de 

nuevos instrumentos normativos que, con un mayor grado de especificidad y contundencia, 

implementaron efectivamente las disposiciones contenidas en ella. Así, en 1966, tras un 

largo proceso de redacción, la ONU aprobó dos grandes pactos internacionales: el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. 

 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos - PIDCP refuerza, consolida, 

complementa, especifica, detalla, mejora y amplía la lista de derechos civiles y políticos 

incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos. El PIDCP, en cuanto a la 

organización de sus disposiciones, se compone de un preámbulo y 47 (cuarenta y siete) 

artículos, divididos en cinco partes. En su Preámbulo, el Pacto reconoce la universalidad, 

inalienabilidad e indivisibilidad de los derechos humanos, que se derivan de la dignidad 

inherente a la persona humana. 

 

En la Parte I (art. 1), el Pacto establece el derecho a la libre determinación de los pueblos, 

quienes, en virtud de este derecho, pueden determinar libremente su condición política y 

garantizar libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

 

En la Parte II (arts. 2 a 5), el Pacto impone a los Estados Partes el compromiso de respetar y 

garantizar a todas las personas que se encuentren en su territorio y que estén sujetas a su 

jurisdicción, los derechos reconocidos en el Pacto, sin ningún tipo de discriminación; 

garantiza la igualdad de derechos entre hombres y mujeres; el caso excepcional de 

suspensión temporal del ejercicio de derechos; el impedimento para actuar contra los 

derechos humanos y el principio de prevalencia del estándar más favorable. 

 

En la Parte III (arts. 6 a 27), el Pacto explica el derecho a la vida, prohíbe la tortura y las 

penas crueles, inhumanas y degradantes; prohíbe la esclavitud, la servidumbre y la trata de 

esclavos; establece el derecho a la libertad y seguridad personales; establece garantías para 

las personas arrestadas/acusadas; consolida el derecho de toda persona a su personalidad 

jurídica; refuerza el derecho a la intimidad y la vida privada; protege las libertades de 

conciencia, pensamiento, religión, opinión, reunión y expresión; prohíbe toda propaganda a 

favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso; refuerza la familia 

como elemento natural y fundamental de la sociedad; especifica derechos y garantías para 

los niños; explica los derechos políticos; establece garantías contra la discriminación. 

 

En su Parte IV (arts. 28 a 45), el Pacto crea y constituye el Comité de Derechos Humanos, 

órgano de supervisión, seguimiento e inspección de la implementación de las disposiciones 

contenidas en el mismo, así como la regulación de todo el proceso de investigación de 

posibles denuncias de violaciones. 

 

En la Parte V (arts. 46 y 47), el Pacto indica los criterios de interpretación. Cabe señalar 

también que se añadió al Pacto el Protocolo Facultativo, que establece un sistema de 



peticiones individuales, que permite al Comité recibir peticiones enviadas por individuos, 

posiblemente víctimas de violaciones de los derechos establecidos en el Pacto, así como un 

Segundo Protocolo por el que se establecen las medidas necesarias para la abolición de la 

pena de muerte. 

 

Los derechos consagrados en el PIDCP han constituido históricamente instrumentos de 

protección y defensa contra posibles abusos de poder por parte de los Estados, por lo que 

son derechos autoaplicables y sujetos a aplicación inmediata. 

 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales - PIDESC, a su vez, 

refuerza, consolida, complementa, especifica, detalla, mejora y amplía la lista de derechos 

económicos, sociales y culturales incluidos en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos. El PIDESC consta de un preámbulo y 25 (veinticinco) artículos, divididos en 

cuatro partes. 

 

En la Parte I (art. 1), el PIDESC también reitera el derecho a la libre determinación de los 

pueblos, en los mismos términos que el PIDCP. 

 

En su Parte II (arts. 2 a 5), el PIDESC impone a los Estados Partes el compromiso de 

adoptar medidas, principalmente económicas y técnicas, con el objetivo de garantizar 

progresivamente a todas las personas el pleno ejercicio de los derechos reconocidos en el 

Pacto, sin ningún tipo de tipo de discriminación; también garantiza la igualdad de derechos 

económicos, sociales y culturales entre hombres y mujeres; la hipótesis excepcional de 

limitación temporal del ejercicio de los derechos declarados en el Pacto y la prevención de 

restricciones o suspensiones de tales derechos. 

 

En la Parte III (arts. 6 a 15), el Pacto incluye especificaciones sobre el derecho al trabajo; a 

la sindicalización; La huelga; a la seguridad social; protección familiar; a la maternidad; La 

alimentación; alojamiento; a la ropa; la salud; la educación; participación en la vida cultural 

y el progreso científico. 

 

En la Parte IV (arts. 16 a 25), el Pacto regula los instrumentos de seguimiento y supervisión 

establecidos para garantizar el cumplimiento de los derechos reconocidos (un sistema de 

informes que deben remitir los Estados Partes). El PIDESC no incluye en su contenido la 

creación de su propio Comité, que fue establecido posteriormente. 

 

Convenciones internacionales. 

 

Además de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se nutre normativamente de 

varios convenios internacionales. 

 

A modo de ilustración, a continuación se presenta una lista de los principales Convenios 

Internacionales de Derechos Humanos: 



 

1. Convención contra el Genocidio, de 9 de diciembre de 1948; 

 

2. Los Convenios de Ginebra sobre la Protección de las Víctimas de la Guerra, de 12 de 

agosto de 1949; 

 

3. Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 28 de julio de 1951; 

 

4. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial, de 21 de 

diciembre de 1965; 

 

5. Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de 

lesa humanidad, de 26 de noviembre de 1968; 

 

6. Convención Americana sobre Derechos Humanos – Pacto de San José de Costa Rica, de 

22 de noviembre de 1969; 

 

7. Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, de 

30 de noviembre de 1973; 

 

8. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 

de 18 de diciembre de 1979; 

 

9. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

de 10 de diciembre de 1984; 

 

10. Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, de 9 de diciembre de 

1985; 

 

11. Convención sobre los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989; 

 

12. Convención sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y 

de sus familiares, de 18 de diciembre de 1990; 

 

13. Convenio sobre la Diversidad Biológica, de 5 de junio de 1992. 

 

Conclusiones 

 

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos tiene como principales antecedentes 

históricos el Derecho Humanitario, la Sociedad de Naciones y la Organización 

Internacional del Trabajo. 

 

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos surgió después de la Segunda Guerra 

Mundial, en 1945, teniendo como base fundacional la Carta de las Naciones Unidas, en 

particular, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y consiste en un conjunto 

de normas que regulan la promoción y protección universal de la dignidad humana. 

 



Con su surgimiento, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos promovió la 

rendición de cuentas de los Estados por las violaciones de los derechos humanos, 

relativizando así la (antes absoluta) soberanía de los Estados, y consolidando el 

reconocimiento definitivo de que la persona humana es un sujeto de derecho en el ámbito 

internacional. 
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